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dos C'nldos Mexicanos	
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SECRETARIA DI AGRICULTIIRA Y FOMENTO
1'nnreniena exterior parcial número 13, contra el mi-

nador de lu vid II larrisima brillians1	8
1JEPARTAIIEN'I'O AGRARIO

concesión sobre inafectabilidad ganaderaa del
o El Sabinal, S . L. I'	 7
obre inafectabilidad de las fracciones 6-A y

del antiguo rux'ho San Isidro, Coah	H
o sobre inafectabilidad del lote 'número 1 del

raccionamiento r;igantes, Dgo	t)
ohielón en el expediente de ampliación de ejidos
al poblado Los Laureles, Estado de Jalisco	0

ltexoluel6u en el expedíe pt.e •de restitución de ejidos al
lrshl:uio San

	

de la Soledad, Estado de Ja-

llevoHes

	

en ti expediente do dotación de ejidos al
lad , Chipingne de Arriba, Estado de Jalisco . .
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poblado San Jost Monte Sinaí, Estado de Chiapas .
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SECRETARIA DE GOBERNACION

1 del artícu-
Constltucion P 1 Ica c e los Estados ¡'ni-¡e It)it~de la

det'<' MIexica nos .

A1 mtargen un s<'Il r t oil el Escudo Nacional, que dice :
E tedoe Unidos Mexicanos .-Presidencia de la República .

~fIGURL ALEMÁN, VALDÉS, Presidente constitucional
de les Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes •
sabed :

Tomo CLIX * Núm. 49

l :l
LR

Constitución General y previa la aprobación de la mayo-
ría de las Honorables Legislaturas de los Estados, declara
reformada laa fracción 1 del artículo 104 de la propia Cons-
1itucibn, para quedar congo sigue :

ARTICULO UNICO.-Se reforma la fracción 1 del .
artículo 10 .1 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos :

Artículo 104 .-Corresponde a los Tribunales de la Fe-
deración conocer :

Que el H . Congreso de la Unión se ha servido din-

	

1 .-De todas las controversias del orden civil o en -
tirrne el siguiente

	

mínal que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación

DECRET

	

.	 ide leyes federales o con motivo de los tratados celebrados
con las potencias extranjeras. Cuando dichas controver-

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en sias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer
ser : de la facultad que le confiere el artículo 135 de la también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribu-



nales locales del orden común de los Estados, del Distrito
Federal y Territorios. Las sentencias de primera instan-
cia erán apelables para ante el superior inmediato del
ju

	

ue conozca del asunto en primer grado.

En los juicios en que la Federación esté interesada,
la leyes podrán establecer recursos ante la Suprema Cor-
te de Justicia contra las sentencias de segunda instancia
o contra las de tribunales administrativos creados por ley
federal, siempre que dichos tribunales están dotados de
plena autonomía para dictar sus fallos . ~!

TRANSITORIO :

ARTICULO UNICO .-Esta Ley entrará en vigor diez
días después de su publicación en el "Diario Oficial" de
la Federación .

	

V
Ramón Castellanos Camacho, D . P.-Miguel Moreno

Padilla, S. P.-Rafael Gómez, D. S.-Fernando López
Arias, S. S.-AGUASCALIENTES. Senadores : Edmundo
Gámez Orozco, José González libres . Diputados : Aquiles
Elorduy, Roberto J . Rangel.-BAJA CALIFORNIA. Di-
putados: Antonio Navarro Enemas.-CAMPECHE. Sena-
dores: Fernando Borrón Ramos, Pedro Guerrero Martí-
nez. Diputados : Manuel J . López Hernández, Carlos San-
sores Pérez.-COAHUILA. Senadores: Manuel López Gü -
trón, Raúl López Sánchez . Diputados : Federico llerrueto
Ramón, Federico Meza Zúñiga .-COLIMA. N~ nml,res :
Melitón de la Mora, Rubén Vizcarra .-CH1Ai AS. Senado-
res : Efraín Aranda Osorio, Efraín Lazos .-CHIHUAHUA .
Senadores : Antonio J . Bermúdez, Alfredo Chávez . D p -z-
tados : Luis R. Legarreta, José López Bermúdei .-DIS-
TRITO FEDERAL. Senador : Fidel Velázquez . Dipu-
tados Manuel Peña Vera, Lauro Ortega Martínez, Anto-
nio Vega García, Alfonso Martínez Domínguez, Leohardo
Wolstano Pineda, Juan Gutiérrez Lascurain, Fernando
Amilpa Rivera, Manuel Orijel Salazar, Vítor (Terrera .
González, Trinidad Rosales Rojas-DURANGO . Senado-
res : Atanasio Arrieta García, Marino Castillo Nájera. Di-
putados: J. Guadalupe Bernal, Eulonio V . Salazar.-
GUANAJUATO. Senadores : Roberto (luzraán Araujo ; 1re-
derico Medrano Valdivia . Diputados: (;anión V • Sant yo,
Luis Díaz Infante, 1'ascua! Aceves Barajas, Erue to Ga-
llardo S ., Manuel Alemán Pérez, Manuel Bocha Lassaulx .
-GUERRERO. Senadores : Ruffo Figueroa Figueroa, Do-
nato Miranda Fonseca .. Diputados : Ángel Tapia Alarcóp,
Nabor A. Ojeda, Alberto Jaimes Miranda, Alejandro Gó-
mez Maganda, Alejandro Sánchez Castro .-HIDALGO .
Senadores : Alfonso Corona del Rosal, José Gómez Espar-
za. Diputados : David Cabrera Villagrán, Galileo Busto
Valle, Felipe Contreras Ruiz.-.l ALISCO . Senadores :
Jesús Cisneros Gómez, Miguel Moreno Padilla . Diputado
Rodolfo González González, Roberto Soto Maynez, J . Ra
món Hidalgo Jaramillo, Francisco Torres Rojas, José Ma-
ría Ibarra G., Abraham González Rivera .-MÉXICO : Se-
nadores : Adolfo López Mateos. Diputados : Esteban Ma-
rín Chaparro, Gustavo Castrejón, David Romei?5 Clirta-
ñeda, Mucio Cardoso ji ., Fernando Guerrero Esquivel,
Santiago Velasco Ruiz, Fernando Riva Palacio, Rafael
López Ocampo.-MICHOACÁN. Senadores : Félix brota
Viveros. Diputados : Enrique Bravo Valencia, Miguel Ra-
mírez Munguía, Luis Ordorica Cerda .-MORELOS. Se-
nadores: Carlos López Unza, Elpidio I'erdomo. Dipu-
tados : Porfirio Palacios, Nicolás Zapata .-NAYARIT.
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Senadores : José Limón Guzmán, Candelario Miraniontes
B. Diputados : Antonio Pérez Cisneros ; Ángel Meza 14-
pez.-NUEVO LEON. Senadores: Juan Manuel Elizondo,

José S. Vivanco. Diputados : Antonio L. Rodríguez, Ar-
mando Arteaga y Santoyo, Santos Cantú Salinas .-
OAXACA. Senadores : Manuel R . Palacios, Armando, Ro-
dríguez Mújica . Diputados : Alfonso Patifio Cruz, Fernan-
do Magro Soto.-PUEBLA. Senadores : Gustavo Díaz Or-
daz, Alfonso Moreyra Carrasco . Diputados : Blas Chuma-
cero Sánchez, Agustín Pérez Caballero, Miguel Barbosa
Martínez, Fausto M . Ortega, Luis Márquez Ricaño .-
QUERETA RO . Senadores : Gilberto García Navarro,
Eduardo Luque Loyola . Diputados : Pablo Muñoz Gutié-
rrez.-QUINTANA ROO . Diputado : Manuel Pérez Avi
.la.-SAN LUIS POTOS(. Senadores : Manuel Alvarez,
Fernando Moctezuma. Diputados : Florencio Salazar, Ig-
nacio Gómez del Campo, Agustín Olivo Monsivais, Pascual
Gerardo Reyes, Miguel Moreno Ibarra .-SINALOA. Se-
nadores : Fausto A . Marín. Diputados : Alfonso G . Calde-
rón, Armando Molina Trujillo.-SONORA. Senadores: An-
tonio Canale, Gustavo A . Uruchurtu. Diputados : Francisco
Martínez Peralta, Jesús María Suárez jr., Rafael Con-
treras Monteón.-TABASCO. Senadores: Adelor D . Cala,
Antonio Taraeena.-TAMAULIPAS. Senador ":1agda-
leno Aguilar, Eutin;io _ .nronio Yá-
i ez Su a,aa :, . _ . nardo Turrubiates .--'TLAXCALA . . Sena-
tres : . .tiMuro Ángulo, Gerzayn Ugarte. Diputados : Moi-
sés Rosalío García, José Estrada Romero VERACRUZ.
Senadores : Fernando López Arias. Diputados : Rafael He-
rrera Ángeles, Josué Benignos Hideroa, Rafael Gómez,
Fernando Campos Montes, Ramón Camarena Medlna,
Francisco Sarquís Carriedo, Ricardo Rodal Jiménez, Ra-
fael Arriola Molina, Bulmaro A . Rueda.-YUCATÁN .
Senadores : Gonzalo López Manzanero, Ernesto Novelo To-
rres. Diputados : Humberto Carrillo Gil, Carlos Villamil
Castillo, Rafael Cebada Tenreiro.-ZACATECAS. Sena-
dores : Salvador Castanedo R ., Jesús B. González . Dipu-
tados : Jesús Aguirre Delgado, Lorenzo Hinojosa Rodrí-
guez, Joel Pozos León, Alfonso Hernández Torres .-Rú-
bricas .

En cumplimiento de lo dispuesto pox la fracción I del
artículo 59 de la Constitución Política de los Estádos
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y obser-
vancia, expido el presente Decreto en la residencia del
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad ele México, D . F .,
a los dieciséis días del pues de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y seis .-Miguel Alemán Valdés.-Rú-
b ' retarlo de Estado y del Despacho de Gober-

Pérez Martínez.-Rúbrica .

Lunes 30 de diciembre de 194G .

O_,glte reforma el artículo 3" de la constitució n
Pol tica de los Estados Unidos Mexicanos .

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice :
Estados Unidos Mexicanos .-Presidencia de la República .

MIGUEL ALEMÁN VALDÉS, Presidente Constitucional
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes,
sabed :

Que el H . Congreso de la Unión, se ha servido diri-
girme el siguiente
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